
DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

MODTFTCA DECRETO ALCALDTCTO (S) N' 1014/06.02.2023 EL
CUAL APRUEBA DOTACION DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL,
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE Y CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA, AÑO 2023

DEcREro ALcALDrcto (s)N. 1328
cHILLÁN vlEJo, I ? FEB Z0l3

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, del 01 de mayo de

1988, Orgánica Constitucional de tt/unicipalidades, modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280, El DFL
No'l-3063 de '1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón pr¡maria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad de modificar Decreto Alcaldicio (S) N"
1O14106.02.2023, el cual aprueba las dotaciones de salud municipal para el año 2023.

Resoluc¡ón Exenta I C No 5064 del 27 .1Q.2O22, del Serv¡cio de
Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación del Centro de Salud Familiar Dr. Federico
Puga Borne para el año 2023.

Resolución Exenta 1C No 5601 del 29.11 .2022, del Servicio de
Salud Ñuble donde deja s¡n efecto resoluc¡ón que indica y aprueba la propuesta de dotac¡ón de atención
primaria de salud munic¡pal para el año 2023 CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021. el cual modifica Decreto
Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡ca.
Decreto Alcaldic¡o N" 6.078/18.1 O.2021 , el cual establece subrogancias automáticas para funcionarios
que indica. Decreto Alcaldicio N' 10.813/30 .12.2022, el cual nombra a Don Rafael Eduardo Bustos
Fuentes, como secretario municipal en calidad de subrogante.

Decreto Alcaldicio N" 10.477 del 30 de diciembre de 2022. el cual
aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.
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